
 

 

 

Madrid, 30 de junio de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de Asistencia Técnica de análisis y estudio 
para el despliegue y operación del Centro de Ciberseguridad Ferroviario en Metro de Madrid 
(CCF). (Licitación 6012100144)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la UTE- INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L. - BMB SYSTEMS - CYBER SECURITY 
MANAGEMENT, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
El Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) que rige el procedimiento establece en 
su condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos” lo siguente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, 
y redactados en castellano (en caso de documentos originales redactados en lengua 
extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción oficial).(…) 
 
Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.(…) 
 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los contemplados 
en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital, que pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 
Prestadores de servicios electrónicos de confianza - Sociedad de la Información y Agenda 
Digital - Mº de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
 
Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados.” 

 
 
A su vez, la condición 6.3. del mismo Pliego establece: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal.” 
(…)  
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las empresas indicadas. 
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de 
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resultar adjudicatarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este 
compromiso será un único documento y se deberá presentar cumplimentado y firmado 
conforme al anexo X de este PCP.” 
 

Y el referido apartado 41 de su cuadro resumen establece: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte de 
la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos 
en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares características). 
 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso.(…)” 
 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por la UTE- INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L. - 
BMB SYSTEMS - CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. se comprueba que la misma presenta varias 
deficiencias subsanables, entre ellas, la carencia de firma electrónica por parte de las empresas 
BMB SYSTEMS y CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. que conforman la UTE, motivo por el que 
les fue requerida, conforme a la previsión del citado apartado 41, la pertinente subsanación. 
 
En respuesta al citado requerimiento, la UTE- INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L. - BMB SYSTEMS - 
CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. envía la documentación solicitada para la subsanción, pero 
la documentación presentada por parte de la empresa CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. 
(Anexo IV y Anexo X del PCP) carece de firma electrónica reconocida del representante del 
licitador, ya que en dichos documentos no han utilizado un certificado de firma electrónica que se 
halle entre los contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital y actualmente denominado Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital. 
 
 
La condición 8.2. “Apertura y calificación de la documentación administrativa” del Pliego de 
Condiciones Particulares cita textualmente: 
 

“Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su caso, 
los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que cumplen las 
circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de 
documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan.” 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en su condición 8.2 “Apertura y calificación de la 
documentación administrativa”, la oferta de UTE- INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L. - BMB SYSTEMS - 
CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L.. queda excluida de la presente licitación. 
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